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Actualizan gastos de tope de precampañas 
 

El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche (IEEC), aprobó  la 

actualización de los topes para los gastos de precampaña que podrán erogar los 

partidos políticos, y en su caso, las coaliciones, así como también para la obtención del 

apoyo ciudadano de aspirantes a Candidaturas Independientes, para el Proceso 

Electoral Estatal Ordinario (PEEO) 2023-2024. 

Conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, vigente hasta el 10 de febrero 

del 2024, publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el tope 

para los gastos de precampañas que podrán erogar los partidos políticos y las 

precandidaturas en conjunto, y en su caso las coaliciones, para diputaciones locales 

será de 273 mil 727 pesos; Presidencia, regidurías y sindicaturas del Ayuntamiento de 

Campeche, un millón 642 mil 364 pesos; Presidencia, regidurías y sindicaturas del 

Ayuntamiento de Carmen, un millón 094 mil 909 pesos; Presidencias, regidurías y 

sindicaturas de los Ayuntamientos de Calakmul, Calkiní, Candelaria, Champotón, 

Dzitbalché, Escárcega, Hecelchakán, Hopelchén, Palizada, Seyba playa y Tenabo, 273 

mil 727 pesos; presidencias, regidurías y sindicaturas de las 22 Juntas Municipales del 

Estado, 182 mil 484 pesos. 

Para la obtención del apoyo de la ciudadanía, el tope máximo que podrán erogar las 

personas aspirantes a candidaturas independientes, en el PEEO, para Diputaciones 

locales, 27 mil 372 pesos; presidencias, regidurías y sindicaturas de los Ayuntamientos 

de Calakmul, Calkiní, Candelaria, Champotón, Dzitbalché, Escárcega, Hecelchakán, 

Hopelchén, Palizada, Seybaplaya y Tenabo, 27 mil 372 pesos. 

Así también, durante la 2ª. sesión extraordinaria, la Consejera Presidenta, Lirio Suárez 

Améndola presentó el informe respecto de la presentación del procedimiento aplicable 

para la selección de candidaturas a cargos de elección popular de los partidos políticos 

nacionales: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, Revolución Democrática, del 

Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Morena; y de los locales, 

Encuentro Solidario Campeche, Campeche Libre, Espacio Democrático Campeche, y 

Movimiento Laborista Campeche. 

 


